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ORDEN d~ 19 de ma,yo de 1973 sobre renuncia de
,~E'ml)'resa' Nacional de Petróleos de .Aragón, So
cied!ul Anónima;', (ENPASAJal permiso de ínves
tigi:u:t6n de hidrocarburos ..'1'oIva .. , en la zona 1.

f1mo. Sr,· La ~EmpJ'e;sa Nacional de Petróleos dé Ara~ón,
SQcl'edad Anónima": CENPASA1, titular del permiso de. investIga
ciÓ'n de hidrocarburosén la ,zona 1 (Pellín~ula) denommado ..Tol
Van, expedi~nte ..i1úmeroA-V-13, otorgado por Orden ministeri~l

de 2 dejunio de T965,prese.ntó escrito de renuncia total ~l Ci-
tado permiso.. . "

Info.rmada dicha solicitud favorablemente por la DlrecclOn
CeneráIde la Energja, por haberse co1Uprobado que la titu~ar

na.:cutn:plido,con laso:bUgact'onesd~)nversÍl.:m en labores de m
vestigl\;Óión:€'lllELtl¡:¡.d8$:efeJa l~gislaqon de.hIdrocé;lX'buros.y' de la
Otd~:nmltliªterialdeoto.rgamiento, y habIen?O sido rec~b~da ~e
c,oofoli:hid~d: la documE;jntacíón técnica requenda, este MmIsteno
tia. tenl,do a bien diSPoner:

Primero. Aceptar a· la ..Empresa Nacio~al de .petról.eos .c:le
Aragóll':S, A.,., la rert:un:cia total al permISO de lllvestIgaclO~

dé hidrocal'huros denominado «Tolva"", otoi'gado por Orden ml-
nlsteri:a:Lde 2. dejun.io de 196.5. . .

Seg,undo;DecJararextinguido el :mencionado permISO y s?J
superficie teyertida.a~,.Esta'cloencalida:~ de reserva, por. ~.ph
catión. de t()s artíCulos 69, Y 72 de la Ley de 26 de .dICI~:n
b¡;e' de:' 1,958,Y el' atUc~ló,,l6e,del Regl~ll1entoparasu aplIcaclOll.

Tercero.. Devolver Ia:garantia pry.s.tada para res~ond~r del
C1JJn,plímie:nt.o de 1a$ obJigaéiones em~'fradasde la legIslaCIón de
h1droc,arhuros, y de la Orde:tl mini&teriw de otorgamiento del per~

misor,imuncjado, .poraplicación del artículo 69 de la Ley de
26 de diciembre de 19S8y del articulo 164 de su Reglamento.

Lt'que comuniCa a V.Y. a los efect.os oportunos.
DIo$ guarde Q, V, J. muchos años .
Madrid, t9 de mayo de 1973.-P, D, El Subsecretano, Fer-

nando'Benzo

Umo. Sr. Director· general de la Energía

RESOLtTCION d~ la Direcci6n General de la Ener
gía por la que. se autoriza a ~El,!ctra de Vi€:go,
So~íerta.d,AnónIma", el estableclml€nto de la lmea
d,e transp,ortede, energ:ia eléctrica que se cita y de"
clamen concreto laufiUdad pública de la misma.

Visto etexpediente>incoado en la Delegación Provin(:ial de
este lv1illlsteripde Oyi~o, ain1itanciade .Electra de Viesgo, So
ciedad An6hüna-, con"domicilio en Oviedo, cane Marqués de
Vega dé..Artzo, número ,3; .4.°, solicitando autorización para .ins
ta'lar ·.lJna ··líJleadé' transporte de energía .eléctrica y la decla
ra,ciónenconct€\to dela:l,ltilidad púbIíc,ade la misma, y cum
plidóslos ,trá:~n:ités".rE.'!glamental'ios ordenados en el capítu
19 tUder DeCreto 26~'7.!1~6,sobreautprizacíónde .instalaciones
aléctric!lS•• yenal capI:tulo 111 <:lelo Decreto, 26,19/1966•. sobre ~x
propiación~f{)tzosay MnpoJl.El:s en ma~ería de mstalaclOneS elec
,t,ricas',Y'Leyde24 de,>.nQviembre de 19$9,

Esta"Dltei::;cíónGel1!9ral de la Energía, a propuesta de la Sec
ción corresfH;mdiente d(3:1a misma,haresuelto:J,

Autorizara"Electrade ,Viesgri, S.A.», el establecimiento. de
una Jfúea,a¡érea,de tJ:'ansp,orte¡ de energíael~c.trica, t.rifásIca,
tensión ~32KV., simplectrcuito, que s~ const;rUlra con condu~to

res dealumi'riio.Rcf,Jro:d$'11~,2milínlE)troscuadrados de seCCIÓ?
cadauI)o; apoyos metAlico.$:, tipo célosi~; ,li.isIamien.to por medIO
de$:isJaqoresde cadena; O,rigen, centrttl hidrgeléctnca de ArbÓll
fbviedgl. y::fi,naLen, la nueva subestaciÓn. transformadora de

M,bndoñeiio(tugoJ; lon:gitud tótaJ, 60,6 kHómetros, de los cuales,
38<Bki,lómetre& af2chm:a Japrovincia'de Oviedo y los restantes
a,la:provinci.ade Lugo;caplicidad. d,etransporte, 60.000 KW:

Paratll'Q,t.egerlad.eJassobretensiones. de origen atmosfénco,
se inslf11firá un .cablé'de· ti~rra de acero galvanizado, de 49,5
rnilímetrosc't;ladrados .de sección_

Su finalidad serála<dealimentar la nueva subestación trans
formadora de MondO'ñ~do {LugoJ, que atenderá la demanda de
en-ergíaen su zona de: influencia. ,. ,

DeélatarenCOflcreto la utilidad pública de la instalaclón
el~ctr¡caqueseautori;z;~.,ftJosef:ectos, ~eñalarlos en I~ Ley.101
19B6;'sobf9-ex})ropif\l::i~n:fúrzos.a.y,sanciones eh m.atet:l~ de ms
t,a1acioJ:iié>s' é:1éct,rica::¡y :ensu' ReglaroeI1tode aphcaclOn, apro
ba40 :pot'ne'cr.étú",2e19119~.de '20 de :úctubre.. ,.

Esta' instál,aciónno' pÚefráentr~r en servlCl.O ml~ntras no
cuente,el~tici€)nariode,.la. misllla, con la aprobacIól:' de su
proyeC,to,.' d..p, ,éiecUCiÓIli,prev.Jo cumP1i.mient,O de los trámItes que

.; seseñalan-ep. elea.pítuJo'JV del eita<:jo Decreto 2617/1966, de 20
de octubre. débiendo"solicitarse la indicada aprobación, en un
plazo má,.'Ximo de doce meses.

Así por esta nuestra sentencia, que: se pul;¡Uca:l'á eh el...Bo~etin
Oficial del Estado.... e insertará en la "Colección Legl~Já:hva",

defínítlvamente juzgando; 10 pronunciamos,mandamos y ,fir·
mamos,-.valentín Silva.-'-José María. Cordero.--:-Juan Becernl.~

Fe]jx F. VaHadares.-Aurelio BotelIaA---Rubricados."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimÍen-tn y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de mayo de 1973.-P. D., el Subsecn:ti1rlo. Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subs€cretarío de este Mínísterio

ORDEN de 22 de moyo de 197.'1 por laque se
dispone el cumplimi~nt~';de ,ltt', ,~ént8n(Cia recaíd~

en el recurso. con,te'~cJos9~<Utmi;¡'istr('1t,ivQ:f:nt¡!rpuesto
contra este Departnm~ntopofdon Sernuulo, Gorcia
Martín,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaidoresolución ririneen27 de enero
de 1973 en el recurso contend()SO~ad.D1~nJstrativo,interpuesto con"
tra este Departamento pordonSegU1ldo:e-~íaMartin,

Este Ministerio ha tenido' abiE!'~ disAOtu~r qué se cumpla
la citada sentencia en sus-· propios, :térmiqos; cuyo fallo dwe
lo que sígue:

..Fallamos: Que estimandoelrecu:r~odeqon':~ee:l'lndoGarcia
Martín contra ResolucjóndeLMi:l'list~riQ,'de' 'ftabajo ,de 26 de
abril de 1971 debemosdeclaJ:"8T:}';(J,edarfim:os la ani)JacióIJ
en derecho d~ lamismayc<;)~ls.,tiyj);YflcIidezde:la dictad~
por la Delegación .Provincial<il):TratJtt}o"qeF!l1dadReal en
10 de mayo de 1971,. rec,onocié'Ilf;iole<'91:,<i~I'echo,q,ue le ~siste
a obstentar la cat¡;:goriade:GaPatE1Z"',es~~aIis,t,a:d:e.p:r?ducci6.n
en la Empresa ..Butano•. ,:S; .~''::'. '(;on:peI'<:i~:dt1 l~.(hferencI~
de salarios entre la misma, y~,qc::G:aBata;:):iePe611,d€,sde
el 20 de noviembre 'de 1970; sin:~julclo d,eIe~ercici() de <.;ual
quier acción laboral que pudíe~cbrresponderal interesado,
y sin imposición efe ,costas;

Así por esta nuesttasentericla,q'ti,e:se.pt¡]>FC;f\r:áen,fJ}."Bo!etí!l'
Oficial del Estado_e insertal"á .en,lfl.· ..C:óle<:ClÓI1. ·Leg~sla.t1 va",
lo pronunciamos, mandarnoS' y,firJll~os,-Valentín$ilva,-JoSé
Maria Cordero.~Juan Bece.rrll;~Jcisé tUi5 l'oJ}('.€: de LeÓJl.
Félix Fernández Tejedor._Rubí'ÍcadQs;:Io

Lo que comunico a V. 1. para su coj}l}cirúierHo ~. efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de maypde 1973.---'P. D., el Súbsecretal'io, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 22 de mayo de 1973. por la que se
dispone el cumpUmientQ;'de .. ,la' Ket}tencta. reqaída
en el recurso conte:n:cio$o:..admini$'trativo· inter,Duesto
contra este DepartaJnento.p<>r :,,,:Col1,lpq.ñiaArrenda
taria del M0110PPUO .de. P.etróleo~i'S. A;lO.

tlmo. Sr.: Habiendo recaIdo I"e:Qolución flrrne,én30 de enerQ
de 1973 en el recurso contencioso~a4'lllinistt,~tiYo):oterpuesto con~
tra este Departamento .pqr .•Com~tll,A~ntíat1triadel, Mono
polio de Petróleos, S, A.:Ioi

Este Ministerio ha tenido, a .bien .. disponer que Se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cUyo fallo dice
lo que sigue:

..Fallamos: Que desestimando .. elrecuraó' .<:?~t'9ncioso~adlÍlj:..
nistrativo interpuesto ante estaS,a].a:])()r' la ~CcnTlpa;íHaArren4a~
taria del Monopolio. de·. Petróleo:s¡S<':A,io •. contra .la' R;ésolución
de la Dirección General de, qrde~ació~det!hi.Q8:jodefecha
18 de mayo de 1967, en elexpecti~nte;,>~bie'~lª¡sific;ación,profe~
sional del operarioConstantEf,EdelJ:niro'I.óp:ez:"~ópez~aquien
se reconoce categoría de Otici~,'t~rce:rc.d~t:qty':po(Jlmrtó, con
efectos, incluidos los económic9s'; d(3sdeel :':.t3'·clf~:;ln,a¡:2ú.de 1965,
debemos declarar y. dec1arftDl~s.·.·esÜl 'R,esoluFi$'4 . aíustadn a
derecho y válida yabsolvernos'ala,Adflltni,stfác1'ón do la da
manda; sin hacer c(jndena'encOS~El"i.nevuélv:aseel' oxpediente
al Centro de su .proceaen,cia,

Así por esta nuestra sentend~~Q.;t1ese'puNi(;~rá:enel"aoletín
Oficial del Estado.. e insertará >e~<ta. •. ,..Colecq:tónLeg:ista:lh'a.. ,
definitivamente .iuzgandoll0P1"On'l,).nt;:i,a~os..ípRl1dam,Qs .. y fir~
mamos.-Valentín $Hva.~Ferna,tido'V~da1,7jo,~·,L~,POñCé de
León.~Manuel Gordmo.:,,:-Félix R Tejedo'r::",,~'u.b.rkados,,"

Lo que comunico a V. 1. para su .contlCTmienf:c> y efectos.
Dios guarde a V~ 1.
Madrid, 22 de mayo de 197R~P.D,>,:e] SubsecretB.rio, Utrera

Molina.

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Caso de no ser factible lo anteriormenti' eXJH.:est0. se pt'üf.e
derá por el peticionario de la autoriLuciün a CUn1l)li:",<lIl1r 10
que para concesión de prórrogas se ordf:na ell d capl'ulu !V del
Decreto 1775, de 22 de julio de 1967

Lo que comunico a VV. SS.
Dios gualde a VV. SS. muchos ano::..
Madrid, 28 de mayo de 1973.--El Dieecl.or general, F D el

Subdirector general de Energía EiéClricu. F('f'nano(' I_,t,; i\ 'f'OZ
Marti.

-Sres. Delegados províncüd€3 del ~vlH)i'il"rj() elfo !ndu:_lli:; H üvj¡~

do y Lugo.

Ll2. ~EI Na(¡lldent()" p..guas mineI'O-ln('dicinales. 12. Graza
lema

Lü que "" \1.,.; e publico encumpljmHmro de lo dispuesto en el
drtlculo g;, (lt'I R'<.'¡danlhlto Generaj para el Régimen de la
,\iÜlC[lOl.

Cúdiz 10 de :lli:I\'il ck 197T··-EJ Pelegado provincial, P ..D .. el
Jef,' di.' ¡.a Sección de Minds FduEirdo Cañedo-Ar·

Con fecha 10 de mayo de 1973, pOr e,jta Dir, clón General ha
sido otorgado el siguiente permiso do investigadon minp,a;

Numero 2,062. Nombre «Ana Be-atriz~. MincrHl Hierro Hllctá
re~ 24.093. Términos municipales de Piqueras., .Adobes. Che
quilla y otros, de Guadalajara; y Orihue!8 de! Trt:mcd¡;:l y
Ródenas. de Terue!.

Lo que se hace público en cUlllj,)limienlu d,. lO o¡'di'nadu en
las disposiciones legales Vi.giHll.üS.

Madrid, 10 de mayo üe 19ciJ.---El l)¡rCCLUI ¡::'cp¡ nn, -Iv,(- :\/10
rales Abad.

RESOLUCION de la f)il'el'c(w, c;,,,n\.iitÚ
por la ql.te se hace publico el (,1-OryCt,mien(o
miso de inv-e:-.ttgaclI'm l1HnC"'a ,¡úe .':1(> cita

Hinas
per-

Hi·.:SOLUCION ,je la Deleyacion Provincial de Ciu·
,1uu I-{ea! oor la que se hace aubifca la cancelación
de, ')Grm;:8o de inv6st¡gac-i.ón que se cita.

La Delegac. ion Provincial del Miníste-rio de Industria en Cíu
dad Real hace saber que ha sido cancelado, por haber transcu
rrido el plazG o-e su vigencia. el siguiente permiso de investí·
gación minera

Numero, 120;10. NomoT('. «Consoladón Mineral. manganeso.
Hectan:a,:" JúO. Término municipal, Pozuelo de Calatrava.

Lo que se hace publico declarando franco y registrable el
;BIT~o compl',;nrlido en su perímetro, excepto para sustancias
!'p:;(-'rvadas a. favor del Estado. no admitiéndose nuevas. solici~

tudes hastlt transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
ai de esta pnbJ¡cacíón EbtU8 <;olicitudes debedm presentarse de
diez; a tr,,"<:.e U"'"'uta horas en esta Deh:lgadón ProvínciaL

Ciudad Rpi-l_. 10 de mayo de :L97:\,-EI Delegado provincial,
luan An~o-!lio üchua

RESOLUCION de la Del-epfl.ciol1 Provincial de -Ai
mería POI la que se hace público ej otorgofílü:nto
de la concesión de explotación minera que se cita.

lUJjOf.l/C10N de la Delet;flcién Provincial de ara·
nlda Dor la qüe se hacé público el otorgamiento
de tM pi!rmísos de investigació/l minera que se
Citan,

Lo que se tace público en cumpllmiento de lo ordenado en
b,; di::,pnsidonus legales vigentes.

Granada, 8 de mayo de 1973.~El Delegado provincial, Hu~

berta MccrmnllS.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cra·
nada hace saber que han sido otorgados tos siguientes permisos
de investigacion minera con expresión d~l número. nombre. mi~

neral, hect-áreas y términos municipales:

La Delegacíón Províncial del Ministerio -de Industria en Al~

meria hace saber que por el excelentísimo ;:;eñor Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente concesiÓll
do explotación minera:

Número, 39,525. Nombl'e, "Sierra AlhamiHao. MinerJ.!es, hierro,
zínc y plomo Hectáreas, 810. rérminos munícipales. Pechina
y Rioja.

Lo que se hace publico en cumplimiento de Jo dispuesto en
el articulo 95 del Reglamento Genenü para el Regnnen de la
Mineria.

Almeria, 4 de mayo de 1973.-EI Delegado pnlVincial, P O t"l
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Estdwo Ca)dnron,

29.782.
29806,

29.828
2.9829
21:l.8C}g

,Carm,;n,. Plumo y espato fIuor. 25. Baza..
",Santa FranciscaN. Cuarzo y variedades. 400. Puebla de
Don Fadrique. -
_Baza. Sr,rpentina 46. Baza,
~Guad;x. Serpentina, .100. Cogollo Guadix y Cuadix,
..Tomás". Espato fluor. 600. La Peza. y otros.

RESOLUCION de la Delegación .I':ro~'ill::útl do;! Bur·
gas por la que se hace publico el otorgamiento de
los permisos de investigación minera que se citar¡.

La DelegaciÓl1 Provincial del Ministorio de Industria en Bur
-gos hace saber que han sido otrogado,', los siplien;e" rrenolSO::'
de investigación minera,

Número 3.688. Nombre, ~Marta" Minera!. ;·;al g:f~l11a HL'cta
reas, L600. 'Término municipal, Salina de P..i)sio ~; Junta de la

Cerca.
Número 3.690. Nombre...Teresa". MineraL sal gema. l-{eclá

reas, 240. Término· municipal, Salinas de BurobH y Ruezo.

Lo que se hace público en cllmpBmiento de jo ord~'-nado en
las disposiciones legales. vigentes.

Burgos, 14 de mayo de 1973,-FJ Delegado provin(:ial P, D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Anibal (;onzil1ez Adniero

RESOLUCION de la Dele{j<J.ciór¡ P;'(¡vilwial de CfÍ
diz por la que se 'wce público el MOl"qamúmto de
las concesiones de explotaCión minera. que se citan.

La Delegación Provincial del Minist(lrio de Indu{iLria en Cá
diz; hace saber que por el excelentisimo séúor Ministro del
Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguiente::; (on.
cesione.s de explotación minera, con expresión del numero. nom~
bre, mltleral, hectareas y términos municipales,

1.122, "Paz». Hierro. 588. Chiclulla v Coni!.
1.131. «El Torero Curro Pérez~. Aguas minero lIledicinales. 50,

Jerez de la Froqtera.

L'/~~.,'OtUCIONde la D::leg[¡cúJn Provincial de Huel~

1'(1 por in que se hace pub lito el otorgamiento del
permiso de tnvestigac¡ón mmera que se cita.

La Dolegación Provincial del Ministerio de Industria en Huel·
va hace saber qUe ha sido otorgado el siguiente permiso de ín-
vestigación minora: '

Número 14.:'129. Nombre "Navidad~. Mineral plomo. He c t á
reas :38, Téllnino municipal Aracena.

Lo que so hace público en cumplimionto de lo ordenado en
lHS disposiciones lep:des vigentes.

HuelYu, 7 de mayo de 1973.-EI Delegado provincial, José de
MQya.

/--.'f:'5ütUC/ON de la De!:?r;{'(~it'n Provincial de Lé
rida por la qUe se autoriZa el establecimiento de

ins!u!0.cioneH eléctricas que SI3 citan. (Referen~

G.' Cad. R. CH.)

VIsto el C\lwdiente incoado en este¡ !J,;,dsgación Provincial
H potjción dc :lon José Farrés FalTé. cUn Uam.icHio en Tiurana,
y cumplidos los triunites reg1am-entarios ordenados en el De~

creto 2617/111;'1" de 20 de octubr-e, sobre a.utorización de ins~

talaciones eléctricas y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de llB9 Robre Ordenación y Defflnsa de la Industria,
y Decreto de ec,te Mmistcrio dé ::lO de junto de 1972;

Vista la l,~soludún de la DirecGÍón General de Energía y
Combustiblosde El de julio de 1971 sohre delegación de facul
tades;

Vista el acta de la Comisaria de Agu«-5 del Ebro de fecha
13 de diciembre de 1966;


